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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 3/2010, de 23 de junio, por la que se
modifica la Ley 9/2009, de 23 de diciembre,
de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2010.

Exposición de motivos

La Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el año 2010 regula en su título II los gastos de
personal al servicio del sector público de la Comuni-
dad Autónoma. En dicha ley quedó establecido un
incremento retributivo del 0,3%, con carácter general
y vigencia anual, para el personal al servicio de la
Comunidad Autónoma. No obstante, las retribuciones
de los altos cargos, así como las de las personas titu-
lares de las delegaciones territoriales de la Xunta de
Galicia, experimentaron inicialmente una reducción
del 3% para el año 2010.

El 24 de mayo de 2010 se publicó en el Boletín Ofi-
cial del Estado el Real decreto ley 8/2010, de 20 de
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias
para la reducción del déficit público, que incluye
medidas de reducción de las retribuciones del perso-
nal al servicio del sector público, con efectos de 1 de
junio de 2010. Estas medidas fueron adoptadas,
según la exposición de motivos del real decreto ley
citado, a causa de la dureza y profundidad de la cri-
sis económica, en un intento de paliar sus consecuen-
cias y preservar los niveles de desarrollo y bienestar
de los ciudadanos. Con este objeto, el Estado decidió
reducir en un 5% en términos anuales la masa sala-
rial destinada al personal del sector público. Esta
reducción opera sobre las retribuciones básicas y
sobre las de carácter complementario, siendo de apli-
cación obligatoria a todas las administraciones públi-
cas. Tales medidas se aplican con un criterio de pro-
gresividad para el personal funcionario, con la
finalidad de minimizar sus efectos sobre los salarios
más bajos. Para el personal laboral se dictan normas
específicas, con el fin de reconocer la función de la
negociación colectiva y garantizar al mismo tiempo la
eficacia de la reducción.

Hasta el momento actual la Comunidad Autónoma
de Galicia ha mantenido un firme y sólido compromi-
so con la estabilidad de las finanzas públicas, situán-
dose en la senda estricta que le marcó el objetivo de
estabilidad presupuestaria, tanto en los ejercicios
precedentes como en el vigente. Ya en el año 2009 se
adoptaron diversas medidas de actuación frente a la
crisis, como el Plan de austeridad en el gasto público,
aprobado por el Consejo de la Xunta el 4 de junio de
2009, y el Plan de medidas de actuación urgente fren-
te a la crisis económica, aprobado el 30 de julio del
mismo año. En el primer caso, los objetivos específi-
cos fueron conseguir un ahorro corriente de 120
millones de euros, a través de la reducción de gastos
contingentes y la implantación de políticas de auste-
ridad; priorizar el gasto en inversiones productivas
como elemento dinamizador de la economía; implan-
tar, en el marco de la Administración autonómica,

políticas de austeridad y ahorro de gasto corriente; y
minimizar el impacto del plan de ahorro sobre el gas-
to social y sanitario, sin renunciar a que sus departa-
mentos gestores se implicasen en las políticas de aus-
teridad citadas.

El Plan de medidas de actuación urgente frente a la
crisis económica, de 30 de julio de 2009, desarrolla-
ba una estrategia orientada a la recuperación de los
sectores productivos y de su capacidad de generación
de empleo, adoptando también medidas de carácter
social y fortaleciendo los aspectos críticos de la pro-
ductividad y competitividad de la economía gallega,
específicamente de su capacidad de inversión e inno-
vación y del máximo desarrollo del potencial de los
recursos humanos y de su capacidad de generar
empleo. El plan abarcaba medidas de dinamización
económica, en torno a cuatro líneas de actuación,
financiadas con cargo a los ahorros producidos a tra-
vés del Plan de austeridad en el gasto público: fomen-
to del empleo, fomento del tejido productivo, apoyo a
las familias y otras medidas sociales, y operaciones
de financiación y avales con el objeto de mejorar la
liquidez de las empresas. El Gobierno de la Xunta de
Galicia situaba este Plan de medidas de actuación
urgente en el contexto del diálogo social, dirigiéndo-
se a los agentes económicos y sociales más represen-
tativos en la búsqueda de conseguir el mayor acuerdo
posible en las decisiones y medidas frente a la crisis.

Los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2010 fueron configurados
bajo las directrices de austeridad, realismo y orienta-
ción de prioridades. Entre ellas hay que destacar que
la austeridad en el gasto es una consecuencia directa
del examen de los capítulos de gasto corriente, en los
que se aprecia la aplicación de estrictas políticas de
ahorro, evitando los gastos innecesarios, con el resul-
tado de su contención global y, en el caso de la mayor
parte de las secciones presupuestarias, con una nota-
ble reducción en sus gastos de funcionamiento.

A mayores de esta clara posición inicial de los pre-
supuestos, en este año 2010 se ha elaborado un nue-
vo Plan de reequilibrio de la Comunidad Autónoma,
aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera en su sesión de 2 de marzo, que tuvo como con-
secuencia inmediata la necesidad de realizar un plan
de ajuste presupuestario en el que se recogieron las
necesarias modificaciones en las previsiones de los
ingresos iniciales a causa de la minoración de 111
millones de euros de anticipo, en los conceptos
correspondientes a recursos adicionales y fondos de
convergencia, contemplados en el nuevo modelo de
financiación de las comunidades autónomas, hecho
que también determinó la disminución del ahorro
corriente con la consiguiente imposibilidad de finan-
ciar, sin incurrir en déficit, las inversiones producti-
vas previstas inicialmente.

El resultado de este plan de ajuste presupuestario
fue la minoración de los gastos en más de 200 millo-
nes de euros. Para la realización de estos ajustes en el
gasto se establecieron criterios de racionalidad y
equidad y se consideraron dos grupos. En el primero
se incluyó el gasto social prioritario e irrenunciable,
el correspondiente a sanidad, educación, universida-
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des y bienestar; y, en el segundo, se llevaron a cabo
derramas proporcionales entre las restantes conseje-
rías hasta conseguir el objetivo. En cuanto a las inver-
siones, hubo reprogramaciones que, en cualquier
caso, no originarán retraso en los plazos de ejecución.

Fruto de esta metodología de trabajo, se ha conse-
guido el blindaje del gasto social, puesto que el rea-
juste de los presupuestos de sanidad, educación y tra-
bajo y bienestar ha supuesto un 1%, sin afectar a la
prestación de servicios, mientras que en el resto de
las consejerías ha sido del 4,4%.

En este contexto extraordinario de crisis, el real
decreto ley promulgado por el Estado y ya validado
por las Cortes Generales impone a todas las adminis-
traciones públicas medidas adicionales de contención
del gasto, entre ellas la reducción, con carácter
urgente, de las retribuciones del personal al servicio
del sector público. El Estado declara el carácter bási-
co de lo dispuesto en el artículo 1, apartados Dos y
Tres, del real decreto ley, que modifica los apartados
Dos y Cinco del artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23
de diciembre, de presupuestos generales del Estado
para el año 2010.

En cumplimiento de la normativa básica estatal es
preciso modificar los preceptos de la Ley de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2010 relativos a las retribuciones
del personal al servicio del sector público autonómi-
co, con el objeto de adaptar sus previsiones y hacer
posible su aplicación en la nómina del mes de junio
de 2010, según lo dispuesto en la norma estatal. De
acuerdo con ésta, la reducción media de las retribu-
ciones para el personal funcionario, laboral y estatu-
tario de la Comunidad Autónoma es del 5%, en cóm-
puto anual, respecto a las vigentes el 31 de mayo, si
bien dicho porcentaje se aplica con criterios de pro-
gresividad.

Asimismo, se aplica una reducción a las retribucio-
nes de los altos cargos, que alcanza unos porcentajes
del 15%, 10% y 8%, en función de su rango, y, ade-
más, a las retribuciones de las personas titulares de
las presidencias y vicepresidencias, direcciones
generales, gerencias, otras direcciones o asimiladas,
cuando les corresponda el ejercicio de funciones eje-
cutivas de máximo nivel en los centros de gestión del
Servicio Gallego de Salud, en las agencias públicas
autonómicas, en los organismos autónomos, en las
sociedades públicas, en las fundaciones y en los con-
sorcios del sector público autonómico, con criterios
de progresividad. Esta reducción resulta de aplica-
ción a los altos cargos del Consejo de Cuentas de
Galicia, del Consejo Consultivo y del Tribunal Galle-
go de Defensa de la Competencia.

En la disposición adicional segunda se establece
una reducción de las retribuciones del personal even-
tual regulado en el artículo 12 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto básico del empleado públi-
co, a quien se le aplicará una tarifa progresiva similar
a la establecida para los altos cargos o personal fun-
cionario que perciban retribuciones análogas.

En las disposiciones adicionales cuarta y quinta se
prevé el ajuste en los módulos, tarifas y precios que

rigen en los conciertos, contratos y convenios suscri-
tos por la Administración autonómica cuando éstos
están referenciados a las retribuciones del personal
de la Comunidad Autónoma, con el objeto de ade-
cuarlos a las previsiones de la presente ley

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley por la
que se modifica la Ley 9/2009, de 23 de diciembre,
de presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia para el año 2010.

Artículo único.-Se modifica la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2010.

Uno.-Se da una nueva redacción a los apartados
Uno y Dos del artículo 13 de la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para el año 2010, que que-
dan redactados en los siguientes términos:

«Uno.A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31
de mayo de 2010, las retribuciones íntegras del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma, inclui-
das, en su caso, las que en concepto de paga extraor-
dinaria del mes de junio correspondiesen en
aplicación del artículo 12.Dos de la Ley 14/2006, de
28 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2007,
en los términos recogidos en el artículo 12.Uno de la
Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2009, no podrán experimentar un incremento
global superior al 0,3% con respecto a las estableci-
das en el ejercicio de 2009, en términos de homoge-
neidad para los dos períodos de comparación, tanto
por lo que respecta a efectivos de personal como a su
antigüedad.

En los términos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la paga extraordinaria del mes de junio incluirá,
además de la cuantía del complemento de destino o el
concepto equivalente mensual que corresponda y al
que no se aplicará la reducción del 5%, en términos
anuales, establecida, con efectos de 1 de junio de
2010, en el apartado Uno.B) del presente artículo, las
cuantías de sueldo y trienios que se recogen en el
cuadro siguiente o, en su caso, las que se señalen en
la presente ley en función de la carrera, cuerpo o
escala a la que pertenezcan los empleados públicos:

Grupo/Subgrupo 
(Ley 7/2007) 

Sueldo 
euros 

Trienios 
euros 

A1 1.161,30 44,65 

A2 985,59 35,73 

B 855,37 31,14 

C1 734,71 26,84 

C2 600,75 17,94 

E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales 
(Ley 7/2007) 

548,47 13,47 
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Lo indicado en el párrafo anterior respecto al com-
plemento de destino mensual o concepto equivalente
a incluir en la paga extraordinaria del mes de junio de
2010 será también aplicable a los demás conceptos
retributivos que formen parte de la paga extraordina-
ria o que se abonen con motivo de las mismas.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, el con-
junto de las retribuciones de todo el personal al ser-
vicio de la Comunidad Autónoma al que se refiere el
apartado Seis de este artículo experimentará una
reducción del 5%, en términos anuales, respecto a las
vigentes a 31 de mayo de 2010. Esta reducción se
aplicará como se indica a continuación:

1. Las retribuciones básicas del personal al servicio
del sector público, excluida la correspondiente a la
paga extraordinaria del mes de diciembre a la que se
refiere el punto 3 de este apartado, quedan fijadas en
las cuantías del apartado Dos de este artículo.

2. Una vez aplicada la reducción de las retribucio-
nes básicas en los términos indicados en el punto
anterior, sobre el resto de las retribuciones se practi-
cará una reducción de modo que resulte, en términos
anuales, una minoración del 5% del conjunto global
de las retribuciones.

3. La paga extraordinaria del mes de diciembre
incluirá, además de la cuantía del complemento de
destino o concepto equivalente mensual que corres-
ponda una vez practicada la reducción indicada en el
punto 2 anterior, las cuantías en concepto de sueldo y
trienios que se recogen en el cuadro siguiente o, en su
caso, las que se señalen en la presente ley en función
de la carrera, cuerpo o escala a la que pertenezcan los
correspondientes empleados públicos:

Grupo/Subgrupo 
(Ley 7/2007) 

Sueldo 
euros 

Trienios 
euros 

A1 623,62 23,98 

A2 662,32 24,02 

B 708,25 25,79 

C1 608,34 22,23 

C2 592,95 17,71 

E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales 
(Ley 7/2007) 

548,47 13,47 

El resto de los complementos retributivos que inte-
gren dicha paga extraordinaria o se abonen con moti-
vo de la misma tendrán la cuantía que corresponda
por aplicación de lo dispuesto en este apartado.

La paga extra del mes de junio se regirá por lo dis-
puesto en el apartado Uno.A) de el presente artículo.

4. La masa salarial del personal laboral al servicio
del sector público definido en el apartado Seis del pre-
sente artículo experimentará la reducción consecuen-
cia de la aplicación a este personal, con efectos de 1
de junio de 2010, de una minoración del 5% de las
cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que
integran la nómina y que le corresponda percibir
según los convenios colectivos que resulten de aplica-
ción, a excepción de lo que se refiere a la paga extraor-
dinaria del mes de junio de 2010, a la que no se apli-
cará la reducción prevista en el presente apartado.

En el supuesto de que a 1 de junio de 2010 no
hubiese finalizado la negociación colectiva para apli-
car el incremento retributivo establecido en el artícu-
lo 13.Uno.A) de la presente ley, la minoración del 5%
sobre los conceptos retributivos a que se refiere el
párrafo anterior se aplicará sobre las actualizadas a 1
de enero de 2010 de acuerdo con los incrementos pre-
vistos en las correspondientes leyes de presupuestos.

Sin perjuicio de la aplicación directa e individual
en la nómina del mes de junio de 2010 de la reduc-
ción a que se refieren los párrafos anteriores, la dis-
tribución definitiva de la misma podrá alterarse en
sus ámbitos correspondientes mediante la negocia-
ción colectiva sin que, en ningún caso, pueda derivar-
se un incremento de la masa salarial como conse-
cuencia de la aplicación de las medidas recogidas en
los puntos anteriores.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores,
dicha reducción no será de aplicación al personal
laboral cuyas retribuciones por jornada completa no
alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional
fijado por el Real decreto 2030/2009, de 30 de
diciembre.

Dos.A) Las retribuciones que percibirá desde el 1
de enero hasta el 31 de mayo del año 2010 el perso-
nal funcionario al que resulta aplicable el artículo 76
del Estatuto básico del empleado público incluido en
el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley
de la función pública de Galicia, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, en los tér-
minos de la disposición final cuarta del citado estatu-
to básico, en el concepto de sueldo y trienios que
corresponda al grupo o subgrupo en que se encuentre
clasificado el cuerpo o la escala a la que pertenezca
la persona funcionaria, referidas a doce mensualida-
des, serán las siguientes:

Grupo/Subgrupo 
(Ley 7/2007) 

Sueldo 
euros 

Trienios 
euros 

A1 13.935,60 535,80 

A2 11.827,08 428,76 

B 10.264,44 373,68 

C1 8.816,52 322,08 

C2 7.209,00 215,28 

E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales 
(Ley 7/2007, de 12 de abril) 

6.581,64 161,64 

Dos.B) Las retribuciones que percibirán con efectos
de 1 de junio de 2010, excluidas las que se perciban
en concepto de pagas extraordinarias que se fijan en
el apartado Uno del presente artículo, por las perso-
nas funcionarias a las que les resulta de aplicación el
artículo 76 del Estatuto básico del empleado público
incluído en el ámbito de aplicación del texto refundi-
do de la Ley de la función pública de Galicia, aproba-
do por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo,
en los términos de la disposición final cuarta del cita-
do Estatuto básico, en concepto de sueldo y trienios
que correspondan al grupo o subgrupo en el que esté
clasificado el cuerpo o escala a que pertenezca el per-
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Grupo/Subgrupo 
(Ley 7/2007) 

Sueldo 
euros 

Trienios 
euros 

A1 13.308,60 511,80 

A2 11.507,76 417,24 

B 10.059,24 366,24 

C1 8.640,24 315,72 

C2 7.191,00 214,80 

6.581,64 161,64 E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales 
(Ley 7/2007) » 

Dos.-Se modifica el artículo 14 de la Ley 9/2009, de
23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 14. Criterios retributivos aplicables al
personal al servicio de la Comunidad Autónoma no
sometido a legislación laboral.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta
el 31 de mayo de 2010, las cuantías de los componen-
tes de las retribuciones del personal del sector públi-
co al servicio de la Comunidad Autónoma no someti-
do a legislación laboral serán las derivadas de aplicar
las siguientes normas:

1. Las retribuciones básicas y las complementarias
de carácter fijo y periódico experimentarán un incre-
mento del 0,3% con respecto a las establecidas en el
ejercicio de 2009, sin perjuicio, en su caso, de la ade-
cuación de estas últimas cuando sea necesario para
asegurar que la retribución total de cada puesto de
trabajo guarde la relación procedente con su especial
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peli-
grosidad o penosidad.

La paga extraordinaria que percibirá en el mes de
junio el personal incluido en el ámbito de aplicación
del presente artículo será, de conformidad con lo
indicado en el artículo 13.Uno.A) de la presente ley,
de una mensualidad de sueldo, trienios, en su caso, y
complemento de destino o concepto o cuantía equiva-
lente en función del régimen retributivo de los colec-
tivos a los que este artículo resulte de aplicación.

Los incrementos establecidos en los párrafos ante-
riores no serán aplicables a las retribuciones de car-
gos, puestos y colectivos recogidos en los artículos 16,
18 y 19 de la presente ley.

2. El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias, en su caso, experimentará asimismo un
incremento del 0,3% con respecto a las del ejercicio
de 2009, sin perjuicio de las modificaciones que deri-
ven de la variación del número de efectivos asignados
a cada programa, del grado de consecución de los
objetivos fijados para el mismo o del resultado indivi-
dual de su aplicación.

3. Los complementos personales y transitorios y las
demás retribuciones que tengan análogo carácter se
regirán por su normativa específica y por lo dispues-
to en la presente ley.

4. Las indemnizaciones por razón de servicio se
regirán por su normativa específica.

5. Las prestaciones familiares establecidas por la
normativa específica del régimen especial de la Segu-
ridad Social de los funcionarios civiles del Estado, de
las Fuerzas Armadas y de la Administración de justi-
cia, extensiva, de forma preceptiva, a determinado
personal funcionario de la Comunidad Autónoma, se
les liquidarán a las personas beneficiarias con arreglo
a lo que determinen las leyes de presupuestos gene-
rales del Estado o cualquier otra disposición que las
regule.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las cuan-
tías de los componentes de las retribuciones del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma no
sometido a legislación laboral serán las derivadas de
aplicar las siguientes normas:

1. Las retribuciones básicas así como las comple-
mentarias de carácter fijo y periódico asignadas al
puesto de trabajo que desempeñe dicho personal se
regirán, respecto de las vigentes a 31 de mayo de
2010, por lo dispuesto en el artículo 13.Uno.B) y
13.Dos.A) de la presente ley, sin perjuicio, en su caso,
de la adecuación de estas últimas cuando sea necesa-
rio para asegurar que la retribución total de cada
puesto de trabajo guarde la relación procedente con
su especial dificultad técnica, dedicación, responsa-
bilidad, peligrosidad o penosidad.

La paga extraordinaria del mes de junio se regirá
por lo dispuesto en el apartado Uno.A) del presente
artículo.

La paga extraordinaria del mes de diciembre de
2010 del personal incluido en el ámbito de aplicación
del presente artículo se regirá por lo dispuesto en el
artículo 13.Uno.B).3 de la presente ley.

2. El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias tendrá una reducción del 4%, en térmi-
nos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de
2010, sin perjuicio de las modificaciones que se deri-
ven de la variación del número de efectivos asignados
a cada programa, del grado de consecución de los
objetivos fijados para el mismo y del resultado indivi-
dual de su aplicación.

La reducción establecida en los párrafos anteriores
no será aplicable a las retribuciones de cargos, pues-
tos y colectivos regulados en los artículos 16, 18 y 19
de la presente ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
retribuciones complementarias del grupo E, y agrupa-
ciones profesionales de la Ley 7/2007, tendrán una
reducción con carácter personal del 1%.

3. Los complementos personales y transitorios y las
demás retribuciones que tengan análogo carácter se
regirán por su normativa específica y por lo dispues-
to en la presente ley.

4. Las indemnizaciones por razón de servicio se
regirán por su normativa específica.

5. Las prestaciones familiares establecidas por la
normativa específica del régimen especial de la Segu-
ridad Social de los funcionarios civiles del Estado, de
las Fuerzas Armadas y de la Administración de justi-
cia, extensiva, de forma preceptiva, a determinado
personal funcionario de la Comunidad Autónoma, se

sonal funcionario, referidas a doce mensualidades,
serán las siguientes:
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les liquidarán a las personas beneficiarias con arreglo
a lo que determinen las leyes de presupuestos gene-
rales del Estado o cualquier otra disposición que las
regule».

Tres.-Se modifica el artículo 15 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15. Criterios retributivos en materia de
personal laboral.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de
mayo de 2010, la masa salarial del personal de los
entes y organismos que se indican en el apartado Seis
del artículo 13 de la presente ley no podrá experimen-
tar un crecimiento global superior al 0,3% respecto
de la correspondiente al año 2009, comprendidos en
este porcentaje todos los conceptos, sin perjuicio de
lo que pudiere derivar de la consecución de los obje-
tivos asignados a cada ente u organismo mediante el
incremento de la productividad o la modificación de
los sistemas de organización del trabajo o clasifica-
ción profesional.

Asimismo, en los centros de gestión del Servicio
Gallego de Salud y en los entes y organismos a los que
se refieren los apartados b), c), e), f) y g) del punto
Seis del artículo 13 de la presente ley, los puestos
cuya retribución sea igual o superior a la establecida
para los puestos con rango de dirección general segui-
rán percibiendo las mismas retribuciones que en el
año 2009.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, la masa
salarial del personal laboral de los entes y organismos
que se indican en el apartado Seis del artículo 13 de
la presente ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en su
artículo 13.Uno.B), experimentará la reducción con-
secuencia de la aplicación al mismo de la minoración,
con efectos de 1 de junio 2010, en un 5% de las cuan-
tías de cada uno de los conceptos retributivos que
integran la nómina y que le corresponda percibir de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.Uno.B).4
de la presente ley, comprendido en dicho porcentaje
el de todos los conceptos salariales, y sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo tercero del punto 4 del
apartado Uno.B) del artículo 13 de la presente ley con
carácter general y, en especial, de lo relativo a la paga
extraordinaria del mes de junio de 2010, y de lo que
pudiere derivarse de la consecución de los objetivos
asignados a cada ente u organismo mediante el incre-
mento de la productividad o la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación
profesional.

Lo previsto en los apartados anteriores representa el
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución
y aplicación individual se producirá a través de la
negociación colectiva.

Se entenderá por masa salarial, a efectos de la pre-
sente ley, el conjunto de las retribuciones salariales y
extrasalariales y los gastos de acción social devenga-
dos durante el año 2009 por el personal laboral afec-
tado, con el límite de las cuantías sobre las cuales
emitió informe favorable la Consellería de Hacienda

para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose
en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad
Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o los suplidos por gastos
que tuviera que realizar el trabajador o trabajadora.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad respecto de los
dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que
respecta a efectivos reales del personal laboral y anti-
güedad de éste como al régimen privativo de trabajo,
jornada legal o contractual, horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales, y se compu-
tarán, en consecuencia, por separado las cantidades
que correspondan a la variación de tales conceptos.

Con cargo a la masa salarial así obtenida para el año
2010 para cada uno de los dos períodos señalados
deberá satisfacerse la totalidad de las retribuciones
del personal laboral derivadas de los convenios o
acuerdos colectivos que se suscriban en el año 2010
y todas las que se produzcan a lo largo del ejercicio,
excepto las que le corresponde devengar a dicho per-
sonal en el citado año por el concepto de antigüedad.

Las indemnizaciones o los suplidos de este personal
no podrán experimentar crecimientos superiores a los
que se establezcan con carácter general para el per-
sonal no laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma».

Cuatro.-Se modifica el artículo 16 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 16. Retribuciones de los altos cargos y
otro personal directivo.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta
el 31 de mayo de 2010, las retribuciones totales y
exclusivas de los altos cargos, incluidas las pagas
extraordinarias establecidas en el punto Uno del
artículo 15 de la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para el año 2008, tendrán una reducción
del 3%, sin perjuicio de la percepción de catorce
mensualidades de la retribución por antigüedad que
pudiere corresponderles de conformidad con la nor-
mativa vigente.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retri-
buciones totales y exclusivas de los altos cargos,
incluidas las pagas extraordinarias, establecidas en el
punto Uno del artículo 15 de la Ley 16/2007, de 26
de diciembre, de presupuestos generales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia para el año 2008, se
reducirán en términos anuales un 15% para el presi-
dente de la Xunta, un 10% para los consejeros, un
8% para los secretarios generales, directores genera-
les y asimilados, sin perjuicio de la percepción de
catorce mensualidades de la retribución por antigüe-
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dad que pudiere corresponderles de conformidad con
la normativa vigente.

Dichas retribuciones referidas a doce mensualida-
des quedarán como se indica a continuación:

Presidente de la Xunta . . . . . . . . . . . . .71.960,28 €

Consejeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.804,64 €

Secretarios generales, directores generales, delegados
territoriales y asimilados . . . . . . . . . . . .51.111,60 €

Los secretarios generales, directores generales y
asimilados percibirán un importe adicional de
1.198,76 € en el mes de junio y de 1.136,96 € en el
mes de diciembre, en aplicación de lo dispuesto en el
punto 2 de la disposición adicional décimo segunda
de la Ley 6/2002, de 27 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma para el año
2003. La cantidad indicada se incrementará de
acuerdo con lo previsto en los artículos 12.Dos y 15
de la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma para el año
2008, en las cuantías adicionales de 886,42 € en el
mes de junio y 837,27 € en el mes de diciembre.

Dos.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta el
31 de mayo de 2010, las retribuciones totales de los
miembros del Consejo de Cuentas de Galicia estable-
cidas en el punto Dos del artículo 15 de la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008 tendrán una reducción del 3%, sin per-
juicio de la percepción de catorce mensualidades de
la retribución por antigüedad que pudiere correspon-
derles de conformidad con la normativa vigente.

Dos.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retri-
buciones totales de los miembros del Consejo de
Cuentas de Galicia establecidas en el punto Dos del
artículo 15 de la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para el año 2008 se reducirán en términos
anuales un 10% para el presidente y para los conse-
jeros, y un 8% para el secretario general.

Dichas retribuciones referidas a doce mensualida-
des quedarán como se indica a continuación:

Consejero mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . .66.835,56 €

Consejeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.804,64 €

Tres.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta
el 31 de mayo de 2010, las retribuciones totales de los
miembros del Consejo Consultivo de Galicia estable-
cidas en el punto Dos del artículo 15 de la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008 tendrán una reducción del 3%, sin per-
juicio de la percepción de catorce mensualidades de
la retribución por antigüedad que pudiere correspon-
derles de conformidad con la normativa vigente.

Tres.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retri-
buciones totales de los miembros del Consejo Consul-
tivo de Galicia establecidas en el punto Dos del
artículo 15 de la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para el año 2008 se reducirán en términos

anuales un 10% para el presidente y para los conse-
jeros.

Dichas retribuciones referidas a doce mensualida-
des quedarán como se indica a continuación:

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .66.835,56 €

Consejeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.804,64 €

Cuatro.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y has-
ta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones totales de
los miembros del Tribunal Gallego de Defensa de la
Competencia establecidas en el punto Cuatro del
artículo 15 de la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para el año 2008 tendrán una reducción
del 3%, sin perjuicio de la percepción de catorce
mensualidades de la retribución por antigüedad que
pudiere corresponderles de conformidad con la nor-
mativa vigente.

Cuatro.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las
retribuciones totales de los miembros del Tribunal
Gallego de Defensa de la Competencia establecidas
en el punto Dos del artículo 15 de la Ley 16/2007, de
26 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2008 se
reducirán en términos anuales un 10% para el presi-
dente y para los vocales.

Dichas retribuciones quedarán como se indica a
continuación:

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .66.835,56 €

Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.804,64 €

Cinco.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y has-
ta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones de las per-
sonas titulares de las presidencias y vicepresidencias
y, en su caso, de las direcciones generales, gerencias,
otras direcciones o asimiladas, cuando les correspon-
da el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo
nivel, en los centros de gestión del Servicio Gallego
de Salud y en los entes y organismos a los que se
refieren los apartados b), c), e), f) y g) del punto Seis
del artículo 13 de la presente ley, se ajustarán a las
siguientes reglas:

a) Cuando en el año 2009 fuesen iguales o superio-
res a las establecidas en ese año para los cargos de
directores generales de la Administración general
tendrán una reducción del 3%, sin perjuicio de la
percepción de catorce mensualidades de la retribu-
ción por antigüedad que pudiere corresponderles de
conformidad con la normativa vigente.

b) Cuando en el año 2009 fuesen inferiores a las
establecidas en ese año para los cargos de directores
generales de la Administración general mantendrán
la cuantía del 2009, sin perjuicio de la percepción de
catorce mensualidades de la retribución por antigüe-
dad que pudiere corresponderles de conformidad con
la normativa vigente.

c) En el caso de que las retribuciones resultantes de
la aplicación de la regla anterior sean superiores a las
de los cargos de directores generales de la Adminis-
tración general a 1 de enero de 2010, se reducirá pro-
porcionalmente su cuantía, sin perjuicio de la percep-
ción de catorce mensualidades de la retribución por
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antigüedad que pudiere corresponderles de conformi-
dad con la normativa vigente.

Cinco.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las
retribuciones totales de las personas titulares de las
presidencias y vicepresidencias y, en su caso, de las
direcciones generales, gerencias, otras direcciones o
asimiladas, cuando les corresponda el ejercicio de
funciones ejecutivas de máximo nivel, en los centros
de gestión del Servicio Gallego de Salud y en los
entes y organismos a los que se refieren los apartados
b), c), e), f) y g) del punto Seis del artículo 13 de la
presente ley, se reducirán en cómputo anual con res-
pecto a las percibidas en 2009, de acuerdo con el
siguiente criterio:

a) Cuando a 31 de diciembre de 2009 fuesen igua-
les o superiores a las establecidas en ese período para
los cargos de presidente de la Xunta, consejeros y
directores generales de la Administración general,
tendrán una reducción del 15%, 10% y 8% respecti-
vamente, sin perjuicio de la percepción de catorce
mensualidades de la retribución por antigüedad que
pudiere corresponderles de conformidad con la nor-
mativa vigente.

b) Cuando a 31 de diciembre de 2009 fuesen infe-
riores a las establecidas en ese período para el cargo
de director general, se reducirán en un 7%, sin per-
juicio de la percepción de catorce mensualidades de
la retribución por antigüedad que pudiere correspon-
derle de conformidad con la normativa vigente.

Sin embargo, las retribuciones que resulten no
podrán superar las dotaciones que, en su caso, corres-
pondan a dicho puesto.

Así mismo, el importe de la retribución que en su
caso correspondiese percibir por el concepto de anti-
güedad se adecuará a la nueva situación que resulte
en cada caso».

Cinco.-Se añade un último párrafo al artículo 17 de
la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2010, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Con efectos de 1 de junio de 2010, los comple-
mentos personales y transitorios permanecerán con
las mismas cuantías que a 1 de enero de 2010».

Seis.-Se modifica el artículo 19 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 19. Retribuciones de las personas titula-
res de las delegaciones de la Xunta de Galicia en el
exterior.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta
el 31 de mayo de 2010, continúan vigentes para el
año 2010 las cuantías de las retribuciones de las per-
sonas titulares de las delegaciones de la Xunta de
Galicia en el exterior establecidas en el artículo 18 de
la Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008, sin perjuicio del derecho a las indemni-
zaciones, dietas y aplicación de coeficientes por razón
de servicio que pudiere corresponderles por residen-

cia en el extranjero. Así mismo, tendrán derecho a
percibir los trienios que pudieren tener reconocidos
como personal funcionario y personal al servicio de
las administraciones públicas.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, se redu-
cen en términos anuales en un 5% las cuantías de las
retribuciones de las personas titulares de las delega-
ciones de la Xunta de Galicia en el exterior estable-
cidas en el artículo 18 de la Ley 16/2007, de 26 de
diciembre, de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para el año 2008, sin per-
juicio del derecho a las indemnizaciones, dietas y
aplicación de coeficientes por razón de servicio que
pudiere corresponderles por residencia en el extran-
jero. Así mismo, tendrán derecho a percibir los trie-
nios que pudieren tener reconocidos como personal
funcionario y personal al servicio de las administra-
ciones públicas».

Siete.-Se modifica el artículo 20 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20. Retribuciones del personal funciona-
rio de la Comunidad Autónoma incluido en el ámbito
de aplicación del texto refundido de la Ley de la fun-
ción pública de Galicia, aprobado por el Decreto
legislativo 1/2008, de 13 de marzo, en los términos de
la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, por la que se aprueba el Estatuto básico del
empleado público.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta
el 31 de mayo de 2010, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 13.Uno.A), 13.Dos.A) y 14 de
la presente ley, las retribuciones que percibirá en el
año 2010 el personal funcionario incluido en el ámbi-
to de aplicación del texto refundido de la Ley de la
función pública de Galicia aprobada por el Decreto
legislativo 1/2008, de 13 de marzo, en los términos de
la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, por la que se aprueba el Estatuto básico del
empleado público, que desempeñe puestos de trabajo
para los que el Gobierno de la Comunidad Autónoma
aprobó la aplicación del régimen retributivo previsto
en dicha ley, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al gru-
po o subgrupo en el que se encuentre clasificado el
cuerpo o la escala a la que pertenezca el personal fun-
cionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el
artículo 13.Dos.A) de la presente ley referidas a doce
mensualidades.

b) La paga extraordinaria del mes de junio, que se
percibirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 15
de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma para el año
1989. El importe de dicha paga será de una mensua-
lidad de sueldo, trienios y complemento de destino
mensual que se perciba de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 13.Uno.A).

Cuando el personal funcionario prestase una jorna-
da de trabajo reducida durante los seis meses anterio-
res al mes de junio, el importe de la paga extraordina-
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ria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional.

c) Con efectos de 1 de enero de 2010 hasta el 31 de
mayo de 2010, el complemento de destino correspon-
diente al nivel del puesto de trabajo que se desempe-
ñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a
doce mensualidades:

Nivel Importe euros 

30 12.236,76 
29 10.975,92 
28 10.514,52 
27 10.052,76 
26 8.819,28 
25 7.824,84 
24 7.363,20 
23 6.901,92 
22 6.440,04 
21 5.979,12 
20 5.554,08 
19 5.270,52 
18 4.986,72 
17 4.703,04 
16 4.420,08 
15 4.136,04 
14 3.852,72 
13 3.568,68 
12 3.285,00 
11 3.001,44 
10 2.718,12 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuan-
tía del complemento de destino fijada en la escala
anterior podrá ser modificada en los casos en los que
así proceda, de acuerdo con la normativa vigente, sin
que esto implique variación del nivel de complemen-
to de destino asignado al puesto de trabajo.

d) El complemento específico mensual que, en su
caso, esté fijado al puesto que se desempeñe, que
experimentará con carácter general un incremento del
0,3% respecto del aprobado para el ejercicio de 2009.

El complemento específico anual se percibirá en
catorce pagas iguales, de las que doce serán de perci-
bo mensual y dos adicionales. A la paga del mes de
junio le será de aplicación lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 13.Uno.A) de la presente ley.

e) El complemento de productividad que, en su
caso, se destine a retribuir el especial rendimiento, la
actividad extraordinaria y el interés o la iniciativa con
que el personal funcionario desempeñe su trabajo, en
los términos establecidos en el artículo 69.3.c) del
texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia aprobado por el Decreto legislativo 1/2008,
de 13 de marzo.

El complemento de productividad se establecerá de
acuerdo con criterios objetivos que apruebe el Conse-
jo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la conseje-
ría correspondiente y después del informe de las
direcciones generales de la Función Pública, de Eva-
luación y Reforma Administrativa y de Presupuestos,
una vez escuchados los órganos de representación del

personal. Los complementos de productividad deben
hacerse públicos en los centros de trabajo.

Las cuantías asignadas por complemento de pro-
ductividad durante un período de tiempo no origina-
rán ningún tipo de derecho individual respecto de las
valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios,
que concederá el Consejo de la Xunta de Galicia por
propuesta del departamento correspondiente y dentro
de los créditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y
solamente podrán ser reconocidas por los servicios
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal
de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas
en su cuantía ni periódicas en su devengo.

g) Los complementos personales y transitorios reco-
nocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma para
el año 1989.

Estos complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2010, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo. En ningún caso se con-
siderarán los trienios, el complemento de productivi-
dad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios
a estos efectos.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de las retribucio-
nes se mantendrá el complemento personal transitorio
fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a
cuya absorción se le imputará cualquier mejora retri-
butiva ulterior, incluso la que pueda derivar del cam-
bio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en la presente ley sólo se
computará en el 50% de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo, referido a catorce men-
sualidades, el complemento de destino y el específi-
co.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 13, apar-
tados Uno.A) y Dos.B), y 14.Uno.A), de la presente
ley, las retribuciones que percibirá el personal funcio-
nario incluido en el ámbito de aplicación del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia
aprobada por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, en los términos de la disposición final cuarta
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprue-
ba el Estatuto básico del empleado público, que
desempeñe puestos de trabajo para los cuales el
Gobierno de la Comunidad Autónoma aprobó la apli-
cación del régimen retributivo previsto en dicha ley,
serán las siguientes:
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a) El sueldo y los trienios que correspondan al gru-
po o subgrupo en el que se encuentre clasificado el
cuerpo o la escala a la que pertenezca el personal fun-
cionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el
artículo 13.Dos.B) de esta misma ley, referidas a doce
mensualidades.

b) La paga extraordinaria del mes de diciembre, que
se percibirá de acuerdo con lo previsto en el artículo
15 de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para el
año 1989. El importe de dicha paga se fijará de acuer-
do con lo establecido en el artículo 13.Uno.B) de la
presente ley.

La paga extraordinaria del mes de junio se regirá
por lo dispuesto en el apartado Uno.A) del presente
artículo.

Cuando el personal funcionario prestase una jorna-
da de trabajo reducida durante los seis meses anterio-
res al mes de diciembre, el importe de la paga
extraordinaria experimentará la correspondiente
reducción proporcional.

c) Con efectos de 1 de junio de 2010, el comple-
mento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualida-
des:

Nivel Importe euros 
30 11.625,00 
29 10.427,16 
28 9.988,80 
27 9.550,20 
26 8.378,40 
25 7.433,64 
24 6.995,04 
23 6.556,92 
22 6.118,08 
21 5.680,20 
20 5.276,40 
19 5.007,00 
18 4.737,48 
17 4.467,96 
16 4.199,16 
15 3.929,28 
14 3.660,12 
13 3.390,36 
12 3.120,84 
11 2.851,44 
10 2.582,28 

En el ámbito de la docencia universitaria, la
cuantía del complemento de destino fijada en la
escala anterior podrá ser modificada en los casos
en los que así proceda, de acuerdo con la normati-
va vigente, sin que esto implique variación del
nivel de complemento de destino asignado al pues-
to de trabajo.

d) El complemento específico que, en su caso, esté
asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía

anual experimentará una reducción del 4% respecto
de la vigente a 31 de mayo de 2010.

El complemento específico anual se percibirá en
catorce pagas, de las que doce serán de percibo men-
sual y dos adicionales. La paga adicional del mes de
diciembre será del mismo importe mensual que el
complemento específico mensual que corresponda en
este período.

e) El complemento de productividad que, en su
caso, se destine a retribuir el especial rendimiento, la
actividad extraordinaria y el interés o la iniciativa con
que el personal funcionario desempeñe su trabajo, en
los términos establecidos en el artículo 69.3.c) del
texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia aprobado por el Decreto legislativo 1/2008,
de 13 de marzo, experimentará una reducción con
efectos de 1 de junio de 2010, y en términos anuales,
de un 4%. Dicha reducción se aplicará así mismo res-
pecto de los créditos autorizados para 2010.

El complemento de productividad se establecerá de
acuerdo con criterios objetivos que apruebe el Conse-
jo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la conseje-
ría correspondiente y después del informe de las
direcciones generales de la Función Pública, de Eva-
luación y Reforma Administrativa y de Presupuestos,
dentro del crédito total disponible que resulte de los
ajustes previstos en el presente artículo, una vez
escuchados los órganos de representación del perso-
nal. Los complementos de productividad deben
hacerse públicos en los centros de trabajo.

Las cuantías asignadas por complemento de pro-
ductividad durante un período de tiempo no origina-
rán ningún tipo de derecho individual respecto de las
valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

f) Las retribuciones que, como consecuencia de gra-
tificaciones por servicios extraordinarios que conceda
el Consejo de la Xunta de Galicia por propuesta del
departamento correspondiente, perciba el personal de
los distintos departamentos de la Xunta de Galicia
experimentarán la misma reducción del 5% de las
retribuciones globales previstas en la presente ley.

g) Los complementos personales y transitorios reco-
nocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma para
el año 1989.

Estos complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2010, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo. En ningún caso se con-
siderarán los trienios, el complemento de productivi-
dad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios
a estos efectos.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de las retribucio-
nes se mantendrá el complemento personal transitorio
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fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a
cuya absorción se le imputará cualquier mejora retri-
butiva ulterior, incluso la que pueda derivar del cam-
bio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en la presente ley sólo se
computará en el 50% de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo, referido a catorce men-
sualidades, el complemento de destino y el específi-
co.

Dos.-El personal funcionario interino incluido en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
por la que se aprueba el Estatuto básico del emplea-
do público percibirá la totalidad de las retribuciones
básicas, incluidos trienios y pagas extraordinarias, y
la totalidad de las retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo para el cual sea
nombrado, excluidas las que estén vinculadas a la
condición de personal funcionario de carrera.

Tres.-El complemento de productividad podrá atri-
buirse, en su caso, al personal funcionario interino al
que se refiere al apartado anterior, así como al perso-
nal laboral temporal y al personal funcionario en
prácticas cuando estas se realicen desempeñando un
puesto de trabajo y esté autorizada la aplicación de
dicho complemento al personal funcionario que
desempeñe análogos puestos de trabajo, excepto que
el dicho complemento esté vinculado a la condición
de personal funcionario de carrera.»

Ocho.-Se modifica el artículo 21 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 21. Retribuciones del personal al servicio
de las instituciones sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Uno.A) Con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de
mayo de 2010, en aplicación de lo previsto en la dis-
posición transitoria sexta.1.a) de la Ley 55/2004, del
Estatuto marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, el personal incluido en el ámbito de
aplicación del Real decreto ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones del personal estatutario
del Instituto Nacional de la Salud percibirá las retri-
buciones básicas y el complemento de destino en las
cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos
en el artículo 20.Uno.A), letras a), b) y c), de la pre-
sente ley, sin perjuicio de lo establecido en la dispo-
sición transitoria segunda.Dos de dicho real decreto
ley y de que la cuantía anual del complemento de
destino se satisfaga en catorce mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento específico, al complemento de atención
continuada y al complemento de penosidad, respon-
sabilidad y dificultad que, en su caso, le correspon-
dan al referido personal experimentará el incremento

del 0,3% respecto del importe aprobado para el ejer-
cicio de 2009.

La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará de acuerdo con los criterios
señalados en el artículo 2.Tres.c), en la disposición
transitoria tercera del Real decreto ley 3/1987, en el
artículo 43.2 de la Ley 55/2003 y en las demás nor-
mas dictadas para su desarrollo.

Uno.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, en apli-
cación de lo previsto en la disposición transitoria sex-
ta.1.a) de la Ley 55/2003, del Estatuto marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, el personal
incluido en el ámbito de aplicación del Real decreto
ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones
del personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud percibirá las retribuciones básicas y el comple-
mento de destino en las cuantías señaladas para
dichos conceptos retributivos en el artículo 20.Uno.B),
letras a), b) y c), de la presente ley, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria segunda.Dos
de dicho real decreto ley y de que la cuantía anual del
complemento de destino se satisfaga en catorce men-
sualidades.

El importe de las restantes retribuciones comple-
mentarias que le corresponda en cada caso al referi-
do personal experimentará una reducción del 4% en
términos anuales respecto del importe vigente a 1 de
enero de 2010.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
retribuciones complementarias del grupo E y agrupa-
ciones profesionales de la Ley 7/2007 tendrán una
reducción, con carácter personal, del 1%, excepto en
los conceptos de atención continuada cuyo importe
sea de idéntica cuantía al asignado a otros grupos.

La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará de acuerdo con los criterios
señalados en el artículo 2.Tres.c), en la disposición
transitoria tercera del Real decreto ley 3/1987, en el
artículo 43.2º de la Ley 55/2003 y en las demás nor-
mas dictadas para su desarrollo, dentro del crédito
total disponible que resulte de los ajustes previstos en
el presente artículo.

Dos.A) Con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de
mayo de 2010, las retribuciones del resto del perso-
nal estatutario, funcionario y laboral de las institucio-
nes sanitarias del Servicio Gallego de Salud experi-
mentarán el incremento previsto en el artículo
13.Uno.A) de la presente ley.

Dos.B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retri-
buciones del personal no integrado en los regímenes
estatutarios de las instituciones sanitarias del Servi-
cio Gallego de Salud, así como el personal que perci-
be sus retribuciones por el sistema de cuota y zona,
regulado en la Orden ministerial de 8 de agosto de
1986, así como el personal sanitario en formación y,
en general, cualquier tipo de personal no incluido en
el ámbito de aplicación del Real decreto ley 3/1987,
que preste sus servicios en las instituciones sanitarias
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del Servicio Gallego de Salud, experimentarán la
reducción consecuencia de la aplicación a este perso-
nal, con efectos de 1 de junio de 2010, de una mino-
ración del 5% de las cuantías de cada uno de los con-
ceptos retributivos que integran la nómina, a
excepción del que se refiere a la paga extraordinaria
del mes de junio de 2010 y a la cuantía adicional que
se percibe en dicho mes, a la que no se aplicará dicha
reducción.

Tres.-El complemento retributivo de carrera profe-
sional se regirá por su normativa específica.

Cuatro.-Los requisitos para la modificación de las
retribuciones del personal al que se refiere este
artículo serán los establecidos en el artículo 25 de la
pesente ley».

Nueve.-Se modifica el artículo 24 de la Ley 9/2009,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 24. Otras normas comunes.

Uno.-Con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de
mayo:

a) Cuando las retribuciones percibidas en el año
2009 no se correspondiesen con las establecidas con
carácter general en el título II de la Ley 14/2006, de
28 de diciembre, y no sean aplicables las estableci-
das en el mismo título de esta ley, experimentarán en
el año 2010 un incremento del 0,3% sobre las perci-
bidas en el año anterior.

b) En la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, de sus organismos autónomos y de sus agencias
públicas, en los casos de adscripción durante el año
2010 de personal funcionario sujeto a un régimen
retributivo distinto del correspondiente al puesto de
trabajo a que se adscribe, dicho personal funcionario
percibirá las retribuciones que correspondan al pues-
to de trabajo que desempeñe, después de la oportuna
asimilación que autorice la Dirección General de la
Función Pública a propuesta de las consejerías inte-
resadas.

Sólo a efectos de la asimilación a la que se refiere
el párrafo anterior, la Dirección General de la Fun-
ción Pública podrá autorizar que la cuantía de la
retribución por antigüedad sea la que proceda de
acuerdo con el régimen retributivo de origen del per-
sonal funcionario.

La Dirección General de la Función Pública comu-
nicará estas autorizaciones a la Dirección General de
Presupuestos para su conocimiento.

Dos.-Con efectos de 1 de junio de 2010, las retribu-
ciones correspondientes al personal señalado en el
apartado Uno se reducirán en un 5% en cómputo
anual respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010.

En el caso de que las retribuciones por jornada
completa de dicho personal sean inferiores a 1,5
veces el salario mínimo interprofesional fijado por el

Real decreto 2030/2009, de 30 de diciembre, no se
aplicará dicha reducción.

Tres.-Las referencias relativas a retribuciones con-
tenidas en la presente ley se entienden siempre
hechas a retribuciones íntegras.

Cuatro.-Las referencias contenidas en la normativa
vigente relativas a haberes líquidos, a efectos del cál-
culo de anticipos reintegrables al personal funciona-
rio, se entenderán hechas a las retribuciones básicas
y complementarias que perciban éstos en sus impor-
tes líquidos».

Disposiciones adicionales

Primera.-Personal al servicio de la Administración
de justicia.

El personal funcionario al servicio de la Adminis-
tración de justicia en Galicia, perteneciente a los
cuerpos y escalas de médicos forenses, de gestión
procesal y administrativa, de tramitación procesal y
administrativa y de auxilio judicial, que dependen
orgánicamente de la Xunta de Galicia, percibirá
durante el año 2011 las retribuciones básicas y el
complemento general de puesto en los términos que
se determinan por el Real decreto ley 8/2010, de 20
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordina-
rias para la reducción del déficit público.

Las cuantías del complemento específico y del
denominado complemento autonómico transitorio se
reducirán a partir del 1 de junio de 2010 en un 4% en
relación con las vigentes a 31 de mayo de 2010.

La cuantía de las retribuciones en concepto de pro-
ductividad y de las gratificaciones, previstas en el
artículo 519.4 y 5 de la Ley orgánica del poder judi-
cial, se reducirá a partir de 1 de junio de 2010 en un
4% en relación con la vigente a 31 de mayo de 2010.

Segunda.-Personal eventual.

Con efectos de 1 de junio de 2010, a las retribucio-
nes del personal eventual regulado en el artículo 12
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico
del empleado público se les aplicará una reducción
en base a una tarifa progresiva equiparable a la esta-
blecida para el personal funcionario o alto cargo de la
Administración de la Xunta de Galicia que percibe
retribuciones análogas.

Tercera.-Encomiendas de gestión.

Las tarifas y precios de las encomiendas de gestión
a las entidades declaradas medio propio y servicio
técnico de la Comunidad Autónoma se reducirán en
la parte proporcional que corresponda desde el 1 de
junio de 2010 con el objeto de ajustarse a las previ-
siones de la presente ley.

Cuarta.-Conciertos, contratos y convenios de colabo-
ración.

Desde el 1 de junio de 2010, los importes de los
conciertos, contratos y convenios de colaboración que
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tenga suscritos la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia se adecuarán a las nuevas con-
diciones retributivas que se derivan de las previsio-
nes de la presente ley cuando contengan módulos
referenciados a las retribuciones de su personal.

En particular, en el ámbito de la enseñanza privada
concertada se suspende el acuerdo entre la Conselle-
ría de Educación y Ordenación Universitaria, las
organizaciones patronales y las organizaciones sindi-
cales de la enseñanza privada concertada de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia sobre condiciones labora-
les para los años 2008, 2009 y 2010, y la calidad de
la enseñanza, en lo relativo a lo establecido en su
cláusula tercera sobre incremento interanual del 2%
en el complemento retributivo de la Comunidad Autó-
noma (CRCA) y el incremento de 45 euros brutos
mensuales para todo el profesorado en pago delegado
y jornada completa.

Quinta.-Entidades integrantes del sistema universi-
tario de Galicia.

Las entidades integrantes del sistema universitario
de Galicia realizarán las operaciones precisas para
aplicar la reducción salarial prevista en el Real
decreto ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se
adoptan medidas extraordinarias para la reducción
del déficit público, y las estimaciones correspondien-
tes se someterán a la aprobación de la Administración
de la Comunidad.

Las transferencias extraordinarias adicionales al
sistema de financiación del sistema universitario de
Galicia contempladas en los presupuestos para 2010
se reducirán a lo largo del presente ejercicio de 2010
como consecuencia de las reducciones previstas en el
Real decreto ley 8/2010, de 20 de mayo, y en la pre-
sente ley.

Sexta.-Entidades instrumentales.

De conformidad con la disposición adicional nove-
na del Real decreto ley 8/2010, de 20 de mayo, la
reducción salarial prevista en la presente ley no será
de aplicación al personal laboral no directivo de las
sociedades mercantiles. Sin embargo, la Consellería
de Hacienda fijará los costes del personal de dichas
sociedades con una reducción del 5%, a los efectos de
que, a través de la negociación colectiva, o por apli-
cación directa respecto al personal no sometido a con-
venio que no se encuentre recogido en el artículo 16
de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, se llegue a la
aplicación del criterio de progresividad y homogenei-
dad de la reducción de las retribuciones del conjunto
del sector público de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

Las entidades a que se refieren las letras c), e), f) y
g) del artículo 13.Seis de la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, deberán remitir a la Consellería de
Hacienda el resultado detallado de la aplicación de la
reducción del 5% de su masa salarial prevista en la
presente ley.

Con la cuantía total del ahorro obtenido:

a) Se procederá a reducir el importe de las transfe-
rencias corrientes pendientes de realizar por la con-
sejería de la que dependan.

b) De no financiarse con transferencias corrientes,
se procederá a financiar inversiones, minorándose las
transferencias de capital de la entidad en cuantía
análoga.

c) Por último, de no existir dichas transferencias, se
destinará a reducir el endeudamiento de la entidad.

Séptima.-Destino de los ahorros.

Se autoriza a la Consellería de Hacienda a efectuar
las retenciones de créditos oportunas en las partidas
presupuestarias en las que se reduce el gasto, para su
posterior baja en contabilidad.

Octava.-Suspensión de acuerdos.

Se suspende el cumplimiento y la aplicación de
las previsiones que afecten a las retribuciones de
los empleados públicos contenidas en los acuerdos
suscritos entre la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia y los sindicatos, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto ley
8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan
medidas extraordinarias para la reducción del défi-
cit público.

Novena.-Regularización de nóminas.

En el caso de que alguna de las reducciones de las
retribuciones que se tienen que aplicar al personal
afectado por la presente ley no se puedan implemen-
tar en la nómina del mes de junio por razones técni-
cas, los órganos competentes de la Administración de
la Comunidad Autónoma y de las entidades afectadas
efectuarán las regularizaciones posteriores que sean
precisas.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a la presente ley.

Disposiciones finales

Primera.-Desarrollo de la ley.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y la ejecu-
ción de cuanto se prevé en la presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintitrés de junio de dos
mil diez.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente


